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VISTO el Expediente 29136/2017 por el cual la Dirección del Gymnasium de la U.N.T.,

eleva las actuaciones del Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir 3 (tres) horas

cátedra (732) la asignatura "Geografía" del Ciclo Básico, y,

CONSIDERANDO:

Que el Concurso se llevó a cabo con total normalidad y sin presentaciones de ninguna

índole.

Que es necesario cubrir las horas mocionadas de acuerdo a la Reglamentación vigente.

Que por Resolución N" 094/2018 del Consejo de Escuelas Experimentales se solicita

se designe a la Pro!. Nora Beatriz Puente en 3 (tres) horas cátedra (732) la asignatura

"Geografía" del Ciclo Básico.

Por elio,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1'.- Designar a la Profesora NORA BEATRIZ PUENTE D.N.!. N" 26.412.255 como

Docente Regular en 3 (tres) horas cátedra (732) la asignatura "Geografía" del Ciclo Básico del

Gymnasium de la U.N.T., a partir de la fecha de la presente Resolución y por el término de 5

(cinco) años.

ARTíCULO 2'._ El vencimiento expresado en el artículo 1', en ningún caso podrá ser posterior a

la fecha en que el beneficiario cumpla la edad prevista para acceder a los beneficios de la Ley

de Jubilación de los docentes preuniversitarios.

ARTICULO 3'._ La Dirección del Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucumán queda

obligada a verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e

Incompatibilidades vigente en esta Universidad.

ARTICULO 4'._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los

créditos presupuestarios del Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucumán.
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ARTICULO 5'._ Hágase saber, tomen razón la Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto. Cumplido vuelva al Gymnasium de la U.N.T.
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